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Disposiciones de interés general, publicadas en los boletines (B.O.E., B.O.P.V., B.O.T.H.A., 

B.O.B., B.O.G. y D.O.U.E.), Semana del 18 al 24 de septiembre del 2021. 

 

I.- CONVENIOS COLECTIVOS SECTORIALES: 

 

B.O.P.V. (Boletín Oficial del País Vasco) 

 

Día 21/09/2021 

 

 DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO. - RESOLUCIÓN de 22 de julio de 

2021, del Director de Trabajo y Seguridad Social, por la que se dispone el registro, 

depósito y publicación del Convenio Colectivo de Personal de Acompañamiento de 

Transporte Escolar y Cuidado de Patio, dependientes del Departamento de 

Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, para los cursos 

escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021, 2021-

2022, 2022-2023 (Código de convenio núm. 86002445012005). Disposición 4822 

- 30 págs. 

 

II.-DISPOSICIONES NORMATIVAS: 

 

B.O.E. (Boletín Oficial del Estado) 

 

Día 21/09/2021 

 

 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO. 

- Patrimonio natural y de la biodiversidad. - Orden TED/980/2021, de 20 de 

septiembre, por la que se modifica el Anexo del Real Decreto 139/2011, de 4 de 

febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de 

Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. Disposición 

15244 - 5 págs. 

 

Día 22/09/2021 

 

 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA. - Embarcaciones 

neumáticas y semirrígidas. - Real Decreto 807/2021, de 21 de septiembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de control de las embarcaciones neumáticas y 

semirrígidas a las que se refieren las letras f), g), h) e i) del apartado 3 del artículo 

único del Real Decreto-ley 16/2018, de 26 de octubre, por el que se adoptan 

determinadas medidas de lucha contra el tráfico ilícito de personas y mercancías 

en relación a las embarcaciones utilizadas, y por el que se modifica el Real Decreto 

95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema de registros 

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2021/09/s21_0189.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2021/09/2104822a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2021/09/2104822a.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/21/
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/21/pdfs/BOE-A-2021-15244.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/21/pdfs/BOE-A-2021-15244.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/22/
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administrativos de apoyo a la Administración de Justicia. Disposición 15312 - 14 

págs. 

 

 Organización. - Real Decreto 808/2021, de 21 de septiembre, por el que se 

modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 

estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. Disposición 15313 

- 4 págs. 

 

Día 24/09/2021 

 

 MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA. - Avales. Gestión 

informatizada. - Resolución de 20 de septiembre de 2021, de la Dirección General 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se modifica la de 28 

de febrero de 2006, por la que se establecen las condiciones generales y el 

procedimiento para la validación mediante un código NRC de los avales otorgados 

por las entidades de crédito y por las sociedades de garantía recíproca y 

presentados por los interesados ante la Administración Tributaria. Disposición 

15450 - 6 págs. 

 

 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y 

MEMORIA DEMOCRÁTICA. - Drogas. - Corrección de errores del Real Decreto 

740/2021, de 24 de agosto, por el que se regulan la Estrategia Nacional sobre 

Adicciones y sus planes de acción; y se modifican cuatro reales decretos para 

adaptar la composición de algunos órganos colegiados del Plan Nacional sobre 

Drogas y la competencia ministerial con relación a la Orden al Mérito del Plan 

Nacional sobre Drogas a la nueva organización ministerial. Disposición 15451 - 1 

pág. 

 

B.O.P.V. (Boletín Oficial del País Vasco) 

 

Día 18/09/2021 

 

 DISPOSICIONES GENERALES. - LEHENDAKARITZA. - DECRETO 38/2021, de 

17 de septiembre, del Lehendakari, de refundición en un único texto y actualización 

y determinación de medidas de prevención para contener la propagación de 

infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Disposición 4795 - 5 págs. 

 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/22/pdfs/BOE-A-2021-15312.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/22/pdfs/BOE-A-2021-15312.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/22/pdfs/BOE-A-2021-15313.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/22/pdfs/BOE-A-2021-15313.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/24/
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/24/pdfs/BOE-A-2021-15450.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/24/pdfs/BOE-A-2021-15450.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/24/pdfs/BOE-A-2021-15451.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/24/pdfs/BOE-A-2021-15451.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2021/09/s21_0187.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2021/09/2104795a.pdf


 
 

Nº 169 / Año 2021 

 

3 
 

Día 22/09/2021 

 

 DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. - DECRETO FORAL-NORMA 5/2021, de 7 

de septiembre, por el que se establece un anticipo líquido de las deducciones para 

el fomento del cumplimiento voluntario de la obligación TicketBAI. Disposición 4837 

- 7 págs. 

 

B.O.T.H.A. (Boletín Oficial del T.H. de Álava). 

 

B.O.B. (Boletín Oficial de Bizkaia) 

 

Día 24/09/2021 

 

 Departamento de Hacienda y Finanzas. - ORDEN FORAL 1558/2021, de 20 de 

septiembre, del diputado foral de Hacienda y Finanzas por la que se aprueba el 

modelo 560 «Impuesto Especial sobre la Electricidad». Autoliquidación y se 

establece la forma y procedimiento para su presentación. Disposición I-758 - 8 

págs. 

 

 Departamento de Trabajo y Empleo. - Resolución de 15 de septiembre de 2021 

de la delegada territorial de Trabajo y Seguridad Social de Bizkaia, por la que se 

aprueba el calendario de las fiestas locales y general del Territorio Histórico de 

Bizkaia para el año 2022. Disposición III-190 - 6 págs. 

 

B.O.G. (Boletín Oficial de Gipuzkoa) 

 

Día 20/09/2021 

 

 GOBIERNO VASCO. TRABAJO Y EMPLEO. - Resolución, de 14 de septiembre de 

2021, del delegado territorial de Trabajo y Seguridad Social de Gipuzkoa, por la 

que se establece el calendario de las fiestas locales del Territorio Histórico de 

Gipuzkoa para el año 2022. Disposición 6017 - 4 págs. 

 

Día 24/09/2021 

 

 DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS. - Orden Foral 518/2021, de 18 

de septiembre, por la que se aprueba la interpretación aplicable durante 2021 al 

uso del fondo de promoción y educación de las cooperativas con la finalidad de 

paliar los efectos del COVID-19. Disposición 6114 - 2 págs. 

 

  

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2021/09/s21_0190.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2021/09/2104837a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2021/09/2104837a.pdf
https://www.bizkaia.eus/descargar_documento.asp?url=lehendakaritza%2FBao_bob%2F2021%2F09%2FBOB-2021a185.pdf&param=1
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2021/09/24/I-758_cas.pdf?hash=5274489cefd899a3c35c81386fd84b72
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2021/09/24/I-758_cas.pdf?hash=5274489cefd899a3c35c81386fd84b72
https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2021/09/24/III-190_cas.pdf?hash=5620c523d711a46039288dd923203308
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2021/09/20/bc210920.htm
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2021/09/20/c2106017.pdf
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2021/09/24/bc210924.htm
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2021/09/24/c2106114.pdf
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D.O.U.E. (Diario Oficial de la Unión Europea) 

 

Día 24/09/2021 

 

 RECOMENDACIONES. - Recomendación (UE) 2021/1712 del Consejo, de 

23 de septiembre de 2021, por la que se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 

sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y el posible 

levantamiento de dicha restricción. Disposición L 341/1 - 4 págs. 
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